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'l|jÍA, afertatiadamente, paso ya 
el nerviosismo de los primeros' momen 
tos que sucedieron a la última votación 
de Alcalde^ que incluso, los batracios 
de la política local inician el chapoteo 
de la retirada, para dejar paso a plausi 
bles y proñietedoras iniciativas con las 
que se trata de alcanzar un poco de 
"orden republicano" en la política mu 
nicipal. no /^r ía ocioso que pusiera 
mos, o, por lo menos, intentáramos po 
ner, un poco de claridad en las cosas 
que ios picaros, con la natural coiabo 
ración de los neciois, oscurecen y tras 
trocan, en cierto modo. 

Reciente, como el caso de la designa 
ción del señor Fructuoscí para Alcalde, 
está la actitud de algunos conocidísimos 
elementos que públicamente y en tono 
brillante se escandalizaban-r-ia mayo 
ria fin«iain escandaliztursé—<d prejuz 
gar lo sucedido... Picaros, amantes del 
doblón, e ignorantes de la peor igno 
rancia, daban cuerpo a la actitud y eran 
los encargadois de gritar y hacer aspa 
vientos y mojigangas con que acreditar 
viestos y mojigangas con que justiñ 
car unos su cordada y acreditar los 
otros su indigencia mental... 

Nueve republicanos, conscientes de 
responsabilidad, con una absoluta clari 
videncia de lo que para la política re 
publicana suponía—precisamente en es 
tos críticos momentos,—el acceso de 
uni socialista al sillón de la Alcaldía, 
vQtaron al concejal federal señor Fruc 
tuoso; y lo votaron tambiós otros lain 
tos concejtdes, que, en la actualidad— 

° fiASUB LA 
/lEKRUCA.. 

'-ón Higadillo no concede importan 
cia a la reunión de republicanos cele 
brada por iniciativa de Pérez Lurbe. Es 
ui^ poco audaz, puesto que confiesa 
desconocer lo que ocurrió en ella. Pe 
ro a estas aiDÍacias nos tiene acostutti 
brado. 

Nosotros, menos avutardos. conáde 

y que antea—cuando Zafra—^y ahora se 
denominan cartageneristas o upetistas 
y conservadores. 

Esl decir, que elementos de tan opues 
tas y distantes ideologías coincidían en 
el instante de la votación en idéntico 
criterio: que el Alcalde que se eligiera 
no debía ser socialista. Los república 
nos por su parte, pensaron que de mo 
mentó debia ser quien fuera siendo re 
publicano, y que el nombramiento de 
bia recaer en hombre honrado; y fué 
elegido el señor Fructuoso. Sin embar 
go, otros republicanos—d|e mote, )de 
conveniencia o de Coria—no compar 
tian este criterio y votaron al candidato 
socialista. 

¿Qué hubiera sucedido de triunfar 
el criterio de estos últimos, y aún el 
de los pofcos que opinaban por votar 
en blanco? Sin aquella apremiante de 
cisión, que proporcionaba a los repu 
blicanos, en el peor de IO|S casos, un 
lapso de tiempo en el que hacer exá 
ft^én áe conciencia, los resultados in 
mediatos de la jornada hubieran sido 
bien amargos, y más tristes sus ulterío 
res consecuencias. 

De modo, que los republicanos han 
podido reunirse, cruzar impresiones, en 
cauzar los intereses ccnnunes de for 
que todot pueda tener una feliz y 
racional solución republicana, porque 
unios buenos correligionarios impidie 
ron que fuera elegido deñnitivamente 
Alcalde el candidato socialista. 
Creemos el casq claro, tan claro y diá 
fano que al que no le vaya en ello "la 

ramos que ningún trabajó es estéril. 
Aunque dé frutos y lecciones impre 

vistos. , 
Se pusieron en evidencia cosas raras. 

Compromisos, pactos inesperadas, y, en 
algún concurrente, unos aires de Prin 
cipe Vergara que ¡ya, ya! 

Y nos asalta una pregjinta incon 
gruente: "aquella mano" ¿se lavó y 
volvió a estrechar aquella otra mano, 
etc., etc."? 

A nuestios stores 
^00. , 

Nuestro írateinA amigo Jote 
Rodríguez Cánoms, cesa volunta 
riamente en el var¿o de Director 
as REPÚBLICA. Quehaceres age 
nos al periodismo le obligan a de 
clinyir un puesto tan abrumadpr 
como es la dirección de un diario 
en provincia, cargo que ha desem 
penado a satisfacción de todos y 
para satisfacción de todos. 

REPÚBLICA, pues, cambia de 
director, pero no de dirección. Las 
enseñanzas recibidas en ei tiempo 
que hemos trabajado a sus órde 
nes, myircanuna directriz inconmo 
vible, que seguiremos sin vacilar 
en esta Casa. Además, nuestros 
lectores DO se verán privados de 
h%s excelencias de su pluma, pues 
to que su coladcrdcióje- n» se inte 
rrumpe, sin^o que tait solo se ate, 
núa, y nosotros contaremos siem 
pre c^n su consejo, ya que no se 
sepam de nuestro lado. 

Desde hoy, nuestro Diputado 
radical y Presidente del Comité, 
don Ángel Rizo Bayona asume, 
las responsabilidades del puesto 
cedido por Rodríguez Cánovas, 
Huelgan palabras de elogio; para 
quien se aparta y para quien ocupa 
el sitio vacante. 

A cada instante recordamos la frase 
del viejo republicano que nos honró 
con su amistad y su consejo: "En Car 
tagena, la República está en manos de 
niños y truhanes". 

Lo. dificil es salirae del juego. Y para 
siñcación adecuaida. 

* * • • • 

¡lía memoria, oh, la memoria! Las 
mieles la conservan, y los dulzores la 
debilitan y la borran. Cuando esto su 
c)ed|ek (lo obsurdo s« hace normal, y 
lo normal, absurdo. 

Y se ve a la victima del brazo de 
quien lo traicionó, lo ridiculizó, y lo 
ofendió. 

*•* 
La flora política loca^ se enriquece. 

(Terminal en cuarta plana) 

B>1V ®]e>jS:oFe: 

Falleció a las dos y media de la madrugada, del día 23 del actual 
A. loe» S%S a ñ o s d e etiLatd 

Las Misas de Emperatriz (jae se eéieifrarán en la /^iesia de Santiago del barrio 
de Santa Lucia, alas 6 de la mañana, el miércoles día 30, serán aplicadas porte 

eterno descanso de su alma. 

Su desconsolada esposa doña Josefina Pérez Replinger; hijos don Salvador, doña Ro
sario, doña Adela y doña Josefina; hijos políticos doña Patrocinio Escudero y don Joa
quín Jorquera (Maquinista de la Armada); hermanos don Pedro y doña Rosario; her

manos políticos, tíos, primos y demás familia, ¿* 

tuegan a sus amistades asistan a dicho acto y le tengan. 
presente en sus oraciones^anticipándole su agradecimU 

Ivo. l»©íoirm.aL A afro r í a 
-rO- * 

Precedentes boctrmáles en Espáüf 

Espone detenidamente el gr(an maes 
,tro JVaquín Costa en su obra "Colecti 
cismo Agrario" de que nos veninr^s 
ocupandjt> en este lugar según ofrecí 
mos, una serie complctísimja, de prece 
dentes doctrinales stibre sociología en 
relación con los problemas de la tie 
rra, e intentando seguirle par|a ilustra 
ción de los lectores que de ello gusten, 
lo hacemps bastante de cerca aunque 
solo se^ algo por encima y separándfj 
nos ligeramente no más del plan que 
lleva. 

Nos toca ahora según eso examinar 
las teorías de Fr. Alonso Castrillo, 
Juan Luis Vives y P. Juan de Maria 
na, pero habiendo de ocuparnos cbn 
mayt>r amplitud la labor del segundo, 
la dejaremos para subsiguiente día y 
el de] hoy lo dedicaremos a las de aque 
líos dí>s insignes religiosos. 

En el año 1521 por los mismos días 
que el Emperador Cjxlbs V. ganaba 
a famosa batalla de Villalar sobre las 
cbmunidades de Castilla, acababa de 
imprimirse en Burgos un tratado de 
República comipuesto con lengua vp 
manee por el fraile trinitario Fr. Alón 
so Castrillo. 

Tod(as los hombres, decía, naeen 
iguales y libres: de consiguiente por 
ley natural ninguno tiene derechb a 
mandar sobre otro; pcî o ya que, per 
dda la inocenciai del raundlo, se ha in 

positiva que haya superiores e inferió 
res, haciendo a la naturalezai el agrá 
vio ide que un hombre obedezca y con 
sienta en ser gobernado de otro, no 
io agravemos Qon uno nuevo tal, como 
el de que el gobernante ejerza su oA 
cilo a perpetuidad, por derecho propid 
y sin rendir cuenta de su gobierno a 
los gobernaidibs. Por justicia natural 
tam^bién, las cosas del mundo sjon to 
das comunes; violandfo el orden y los 
designios de la naturaleza, deshizosie 
la ciMnunidad, dividiendo los bienes 
en patrimonios privados, parte por 
vía> de (ocupación parte por la violen 
cia, como resultado de la guerra par 
te por nuestriD acuerdo, según dice Ci 
cerón; desde cuyo punto, tiranizandjo 
la codicia los corazones, han toma4o 
prinicÍ|>o tod<>s los males que t r a ^ 
desasos«;giaidbs y en trance de disolu 
ción las sociedades humanas. El ideal 
para el desenfadado trinitario sería que 
estas se restituyesen al régimen de 
la domunidad reorganizándose con 
forme al plan de la República de PJa 
ton, que es el natural, según lo acredi 

tan las abejas las cuales todas lo pfy 
seen y disfrutan en común, abasta, hi 
j(us y viviendas, dando muestra en ello 
de más prudencia política que los hu 
manos, cpmo si la razón se hubiese 
trasferido de estos a aquellos. El sidn 
tido de su, obra puede resumirse en es 
tas dos palabras: comunista y republi 
cano. 

Pero si bein por la erudición el li 
bro de Fr. Alonso pertenece al ffena 
cimiento, por su fondo se engrana 
más bi€^ con la Edad Medía, p̂ are 
ciendo un superviviente de aque fer 
til y osado siglo XIV en que la pro 
piedad individual fué tan duramente 
combatida. No ha iniciado ningún movi 
miento que entre por algo en la histo 
ria intel^stual de España: fué una voz 
aislada; sus raídicalismos no encontra 
ron eco, como si hubiesen sido fruto 
de una exaltación monmentanea. 

Allá por los eos comienzos de 1536 
nació en Talaverai de la Reina el pre 
clarjD padre Jesuíta Juan de Mariana. 
Estudió en Alcalá die Henares, 

Profesó temprano en la Compañía 

de Jesús. Enseñó con gran aceptacep 
tación en la Universidad de París, y 
pasó \o& últimos cincuenta años de su 
larga y provechosa vida en la ciudad 
de Toledo, escribiendo obras de his 
toriai. de economía, de pplítica, de 
teolbgía y de filosofía. Su patriotia 
mo, tan ardiente como reflexivfo, le 
dictó su monumental "Historia gene 
ral de España" notable por lo vasto 
y atrevido del plan que tanta celebridad 
ha logrado comparable con la no me 
ntor de su teoría filosófica sobre la le 
gitímidad del tiranicidio. Falleció a 
los ochenta y siete añ'os, venerado por 
su santidad, su saber, la enterezadé 
su carácter y su amor a la verda y a 
la justicia que fueron la pasión domi 
nante de tt>da su vida. 

En su pensamiento que nos dá a co 
nocer en su obra "De Rege", ©1 esta 
do primitivo y más feliz de la humani 
dad, ha sido la propiedad colectiva de 
las riquezas naturales, singularmente la 
tierra. La propiedad individual nació 
hija de la codicia y de la rapiña. "Es 
en nosotros, dice, un deber de humani 
dad tener a disposición da todos, los 
bienes que Dios quiso ftíesen comu 
nes, ya que a todos los hombres en 
tregfl la tierra para que se susteírta 
ran con sus frutos y solo la rabiosa 
aodicia pudo acotar y acapí^i^ pa 
ra ^ ese piaitrimonio divino, p r o p i a s 

puesta p a r a todo» los . h um « 
n o s " . De este hecho se han engen 
drado en gran parte los males quSi afU 
gen alos pueblos y las discusion«iLy <Wr 
bulencías que los agitan. Para poner 
les remedio no cree el sabio español 
que sea camino una liquidación total 
de las riquezas, para distribuirlas con 
igualdad entre los ciudadanos, pero 
tampoco transige con la desigualdad 
presente ni se inclina ante ella como 
si fueral mandamiento natural o dogma 
religioso. No admite un Estado polizón 
te, limitado al papel puramente negati 
vo ée garantir la libertad de los ciu 
dadanos, y presenciar impasible sus lu 
chas, más que zoológicas por la exis 
tencia y la riqueza, satisfecho con que 
se produzca el equilibrio en la sociedad 
por las mismas artes, desórdenes, com 
bates y eliminaciones que en el mun 
do, de los animales inferiores: para él 
la Autoridad social debe intervenir con 
su acción reguladora en el Gobierno 
económico de los hombres en una tri 
pledirección: i.» En la distribuctón de 
la riqueza natural y acaparamiento y 
uso de los capítulos. 2.'' En la produc 
ción de los mantenimientos mediante 
la labor del suelo, y 3.* En la subns 
tencia de los desvaidos y menestero 
sos. 

Según la teoría del ilustre jesuíta, 
aún dividida la propiedad de todos por 
causa de la corrupción de la naturale 
za humana, es conforme al derecho 
natural que e^i propiedad no sea ocu 
pada o monopolizada por unos cuan 
tos , sino quej ha de reaervarfle una 
parte de «¡lia para la comunidad. Aten 
gase el principe a esa ley de Dios y 
no consienta que unos se alcen eon 
todas las riquezas y el poder mientras 
queden otros por consecuencia reduci 
dos al último grado de miser¡|í. Lo 
exige el interés de la paz social, sien 
do cosa tan expuesta a disturbios el que 
cuente la República con mudiosi cilida 
danos que! no tengan que comer. Como 
se ve el P. Mariana atribuye al poder 
público la( facultad de poner a la adqui 
sión y al dominio cuantas limitaciones 

(Termina en cuarta plana) 


